
 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

SOACHA (CUNDINAMARCA) 

Acuerdo PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015 

Carrera 3 No. 59 – 08, Zona Industrial Cazuca, Soacha (Cundinamarca) 

Teléfono: 779 20 62 Correo Electrónico: j03pccmsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Soacha (Cundinamarca), doce (12) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

   

TIPO DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

RADICADO: 2017-0269 

 

 Teniendo en cuenta la grave situación sanitaria que atraviesa la humanidad a 

causa de la pandemia producida por el virus Sars Cov 2 y la suspensión de términos 

decretada entre el 16 de marzo y el 30 de junio de 2020 por el Consejo Superior de la 

Judicatura mediante Acuerdo PCSJA20-11517 de 2020, prorrogada a su vez por los 

Acuerdos PCSJA20-11521, PCSJA20-11526, PCSJA20-11532, PCSJA20-11546, 

PCSJA20-11549, PCSJA20-11556 y PCSJA20-11567 todos de 2020, y la solicitud de 

suspensión elevada por el apoderado de la parte ejecutante el Juzgado dispone: 

 

Se fija la hora de las 9:00 A.M. del día CUATRO (4) del mes FEBRERO del 

año DOS MIL VEINTIUNO (2021), para la continuación de la audiencia en la etapa 

procesal correspondiente de conformidad al art. 392 del C.G.P., la cual se efectuara 

de forma virtual a través de la plataforma Teams. 

 

De Igual forma se le recuerda a los apoderados los deberes contemplados en el 

numeral 11 artículo 78 del Código General del Proceso, a fin de que comuniquen a 

sus representado y testigos la fecha de la audiencia. 

 

Por secretaría, notifíquese a las partes a través del correo institucional del 

despacho, de igual forma remítase el expediente escaneado. Déjese las constancias 

del caso. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

RAMÓN ARIOSTO GONZÁLEZ DOMÍNGUEZ 

JUEZ 

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE   

 

SOACHA (CUNDINAMARCA) 13 DE NOVIEMBRE de 2020 

Por anotación en estado No. 039 de esta fecha fue notificado el auto anterior. 

Fijado a las 7:30 a.m. 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

JULIETH NAYIBE ROJAS ÁVILA 

Secretaria 
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